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Ciudad de la Costa 23 de octubre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. 4ggI2OL8 ACTA N' 4Ol2018

VISTO: La realización de la 24 Fiesta Anive¡sario de Ciudad de la Costa el

dia 27 de octubre de 2018 en el ptedio detrás del Liceo Sol¡rnar

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Gestión

Administrativa, habiéndose obtenido Ia disponibilidad presupuestal

segríur el informe de fecha 19 de setiembre 2018 realizado por el refe¡ente

presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO II: Que habiendo sido Eatado en Sesión Ordinaria
Número 40 de fecha 23 de octubre de 2018 de e§te Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto adminfutlativo

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto y a la nomativa vigente y a

sugerencia de la Comisión Asesora Institucional.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- AUTORIZAR EL GASTO DE $ 6.000 (PESOS URUGUAYOS SEIS MIL)
A LA EMPRESA "OCEANTUR VIAJES" rd.V"Í 212749130O12,POR

CONCEPTO DE TRASLADO DEL CORO "COMPLICES DE LA COSTA"
PARA SER PARTÍCIPE DEL ANIWRSARIO DE CIUDAD DE LA
cosrA.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNIQUESE A LA S
PARTICIPACIÓN Y DE

lirrD DE taCoSr

CUMPLIDO ARCHIVESE,

DE


